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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 4OÁ .2024-MDMM.

Mariano Melsar, 2 6 DIC ?0lt

it i11l

VISTO:

lnforme N"036-2024-GAT-MDMM con fecha 06.11.2024 de la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón
Tributaria, lnforme N'268-2024-SGEC-GAT-MDMM con fecha 08.11 .2024, lnforme N"544-2024-
OGRH-OGA-MDMM con fecha 28.1 1.2024 de la Oficina de Gestión Recursos Humanos, D¡ctamen
Legal N"404-2024-0GAJ/lVDl\,4M con f ecl,a 02.12.2024 de la Oficina General de Asesoría Jurídica,

v;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el artículo 194" y 195' de la Constitución Politica del Estado,
modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N" 28607 y N' 30305, en
concordancia con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡palidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece
para las mun¡c¡pal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo 6 numeral 6.1) del Decreto Supremo N" 018-2018-JUS de fecha 05 de
diciembre de 2008, que aprueba el Texto Un¡co Ordenado de la Ley N'26979 - Ley de
Proced¡m¡ento de Ejecución Coactiva, señala que elAuxiliar Coactivo debe reunir los s¡gu¡entes
requ¡sitos: a) Ser c¡udadano en ejercic¡o y estar en pleno goce de sus derechos c¡viles; b) Acreditar
por lo menos el tercer año de estudios un¡versitarios conclu¡dos en especialidades tales como
Derecho, Contabilidad, EconomÍa o Administración, o su equivalente en semestres; c) No haber
sido condenado ni hallarse procesado por delito doloso; d) No haber sido destituido de la carrera
judicial o del Ministerio Publico o de la Adm¡n¡stración Pública o de empresas estatales por medidas
disciplinarias ni de la actividad privada, por causa o falta grave laboral, e) Tener conoc¡m¡ento y

experiencia en derecho adm¡nistrat¡vo y/o tributario f) No tener vinculo de parentesco con el
Eiecutor, hasta el cuarto grado de consangu¡n¡dad y/o segundo de afinidad; g) no tener ninguna
otra incompatibilidad;

Que, asimismo, el artículo N'72 numeral 7.1) del TUO de la Ley N'26979, ind¡ca que "La
designación de¡ Ejecutor Coactivo como la del Auxiliar Coactivo se efectuará mediante concurso
públ¡co de mér¡tos. 'As¡m¡smo el numeral 7.2) est¡pula que: "Tanto el Ejecutor Coact¡vo como el
Aux¡liar Coactivo ¡ngresarán como Func¡onar¡os de la Entidad a la cual represenlan y ejercerán su
cargo a tiempo completo y ded¡cac¡ón exclus¡va";

Que, por su parte, la Ley N' 27204 - Ley que precisa que el cargo de ejecutor y auxiliar
coactivo no es cargo de confianza, prescribe en su artículo '1o que "El Ejecutor y Auxiliar Coactivo
son func¡onar¡os nombrados o contratados, según el régimen laboral de la entidad a la que
representan, y que su designac¡ón, en los térm¡nos señalados en el artículo 7 de la ley N- 26979,
y no implica que dichos cargos sean de confianza":

Que, la citada norma en el párrafo anterior, no establece el régimen laboral ni del ejecutor
coactivo ni del Aux¡liar Coactivo, concordante con la Ley N' 27204 - Ley que precisa que el cargo
de ejecutor y auxiliar coact¡vo no es cargo de confianza, que solo señala precitados cargos, no son

conf¡anza y que el régimen laboral depende de la ent¡dad a la cual estos representan;

Que, mediante Informe Técnico N' 052-2015-SERVIR/GPGSC, emitido por la Autoridad
Nacional del Servicio Civil en el punto 2.8 y 2.9 establece: "(...) a fin de garantizar la : (...) elecuc¡ón
oportuna de las acciones coercitivas frente al incumplimiento de obligaciones legales recaídas
sobre los administrados, las ent¡dades del Sector Público, por excepción fundada en causas
debidamente justificadas y bajo responsab¡lidad adm¡n¡shat¡va del Titular, podrían contralar
Ejecutores Coactivos mediante el régimen laboral del Contrato Admin¡strativo de Serv¡c¡os (CAS)
siempre que previamente hayan cumplido obligatoriamente las siguientes exigencias: a) Hayan
iniciado las gestiones para la modificación de los ¡nstrumentos internos de gestión (CAP
provisional) a fln de incorporar plazas de Ejecutores Coactivos a indeterminado, baio el régimen

Dirección: Av. Simór¡ Bolívar908
Teléfono:054-452289

www munimarianomelgargob.pe

-l
' 

rt¿

1l'iL

0\SIR]

$

til.



Al-[ÁL¡-nlA

Municipalidad Distrital
Mar¡ano Melgar

laboral de Ia entidad; y b) No exista en la lnstitución personal que cumpla con los requ¡sitos exigidos
por el artículo 42' de la Ley N" 26979, que pueda ocupar cargo de Ejecutor Coactivo mediante
alguna de las modalidades de desplazam¡ento previstas en los regÍmenes del D. Leg. N' 276 y D.
Leg. N' 728. 2.9 Las contrataciones que se efectúen en situaciones excepcionales como la
planteada deberán garantizar el desempeño autónomo de las labores que por Ley corresponden
a un Ejecutor Coactivo;

Que, de igual manera, según lnforme Técnico N' 109-2017- SERVIR/GPGSC, emitido por la
Autoridad Nacional del Servicio Civil en el punto 2.9 establece: "(...) En tal sentido, a fin de
garantizar la ejecuc¡ón oportuna de las acciones coércitivas frente al ¡ncumpl¡miento de
obligaciones legales recaÍdas sobre los adminiskados, las entidades del sector Publico, por
excepción fundada en causas debidamente justif¡cadas y bajo responsab¡lidad adm¡n¡strativa del
Titular, podrían contratar auxiliares coact¡vos mediante el régimen laboral del Contrato
Admin¡strat¡vo de Servicios (CAS) siempre que previamente hayan cumplido obl¡gatoriamente las
s¡guientes exigencias: a) Hayan in¡ciado las gest¡ones para la modif¡cación de los lnstrumentos
lnternos de Gestión (CAP Provisional) a f¡n de incorporar 2) plazas de auxiliares coactivos a plazo
indeterminado, bajo el régimen laboral de la Entidad; y b) No exista en, la inst¡tución personal que
cumpla con los requisitos ex¡gidos por el artículo 4 de la Ley N"26979, que le pueda ocupar cargo
de auxiliar coactivo mediante alguna de las modalidades de desplazam¡enlo previstas en los
regímenes del D. Leg. 276 y O. Leg.728;

Que, de acuerdo a las normas citadas, y el pronunciamiento de Servir, el ejecutor y auxiliar
Coactivo pueden ser serv¡dores contratados mediante rég¡men laboral del Contrato Admin¡strat¡vo
de Servicios (CAS) por excepción fundada en causas debidamente justifcadas: en el presente
caso se justif¡ca para garantizar la cont¡nuldad de las func¡ones de la División de E¡ecuc¡ón
Coactiva, según lo informado por la Ofic¡na de Gest¡ón de Recursos Humanos;

Que, mediante el lnforme Técnico 0000017-2024-SERVIR-GPGSC sobre las acciones de
desplazamiento del personal bajo el rég¡men laboral del DL N" 1057 se tiene, "2.4 Respecto a las
acciones de desplazamiento a los que se encuentran sujetos los servidores contratados bajo el
rég¡men laboral del DL N' 1057, corresponde señalar que SERVIR ha ten¡do oportunidad de emitir
opinión, a través del lnforme Técnico N' O01417-2022-SERVIR-GPGSC2 y en el que se precisa io
siguiente.

2.7. En pr¡mer orden corresponde prec¡sar que el arficulo 11 del Decreto Supremo N" 075-
2008-PCM, qLte aprueba el reglamento del Decreto Legislativo No 1057, establece que los
trabajadores bajo el contrato adm¡n¡strativo de servlclos pueden, sin que ¡mpl¡que la
var¡ac¡ón de la retribuc¡ón o del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al
¡nter¡or de la ent¡dad contratante o quedar su./e¿os, ún¡camente, a /as sigulentes acclones
adm¡n¡strat¡vas de desplazam¡ento de personal: a) La designac¡ón temponl, como
representante de la entidad contratante ante com¡s¡ones y grupos de trabajo, cono
m¡embro de órganos coleg¡ados o como direct¡vo super¡or o empleado de conf¡anza,
obseNando las limítac¡ones estao/ecldas en la Ley N" 28175, ley Marco del Empleo
Públ¡co. b) La rotac¡ón temporal, al interior de la ent¡dad contratante para prestar serv¡c¡os
en un órgano dist¡nto al que sol¡c¡tó la contratac¡ón, hasta por un plazo máximo de noventa
(90) dfas calendar¡o durante la vigencia del contrato, c) La com¡s¡ón de seNic¡os, para
temporalmente real¡zar funciones fuera de la entidacl contratante, la que por necesrdades
del servic¡o puede requer¡r el desplazam¡ento del trabajador fuera de su prov¡nc¡a de
res¡denc¡a o del pais, hasta por un plazo máximo de tre¡nta (30) d¡as calendaio, en cada
opoftun¡dad;.

2.8. La f¡gura de la d$¡gnación temporal contemplada en el régimen CAS es d¡stlnfa a /a
modalidad de desplazamiento regL ada por el Decreto legislat¡vo N" 276, dado que $ta
acc¡ón adm¡n¡strat¡va de desplazam¡ento (tn¡camente perm¡te que el personal CAS (con
vínculo preexistente con la ent¡dad) pueda desempeñarse como:

i) Representante de la entidad contratante ante comis¡ones y grupos de trabajo;
¡¡) M¡enbro de órganos coleg¡ados; y,
iii) Diectivo Super¡or o empleado de confianza, dentro de la m¡sma entidad que lo contrató
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Al respecto, el litenl b) del arf¡culo 11 del Reglamento, establece la posib¡l¡dad de que los
trabajadores puedan ser rotados al ¡nter¡or de la ent¡dad contratante a fin de que presten
seryicíos en un órgano dist¡nto al que sol¡cüó la contratac¡ón. S¡n embargo, la noma l¡m¡ta
expresamente la clLtrac¡ón de este desplazam¡ento a un máx¡mo de noventa (90) días
durante la v¡gencia del contrato, es dec¡r, no puede exceder de noventa (90) d¡as
calendario durante la vigenc¡a de todo elv¡nculo laboral. (...).

2.13 Por su pañe, debe tenerse en cuenta tamb¡én que la rotación temporal a la que hace
referencia el l¡teral b) del aftículo 11 del Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1057 no
es apl¡cable para el desplazamiento de un serv/dor CAS fuera de la prov¡nc¡a n¡ de la
entidad en la que presta serv¡c¡os (incluyendo a las un¡dades ejecutoras de la ent¡dad
contratante). En coherenc¡a con el a¡lículo 7 del c¡tado Reglamento.

2.14 Respecto a la com¡s¡ón de seN¡c¡os, esta modalidad de desplazamiento es
eslictamente temporal (la norma señala que no puede exceder de 30 dias calendar¡o por
cada com¡s¡ón de seN¡cio)y conslste en desplazar al servidor fuera de su sede hab¡tual
de trabajador, ya sea a otro lugar dentro de la m¡sma local¡dad, a una local¡dad d¡st¡nta o
¡ncluso fuera del territor¡o nac¡onal, lo que ¡mpl¡ca que la ent¡dad contratante esté obl¡gada
a solventar todos los gastos relacionados con la com¡sión de seN¡c¡os (como por ejemplo
/os gas¿os por mov¡l¡dad, al¡mentac¡ón, alojam¡ento, entre otros). Ahora b¡en, es preclso
menc¡onar que las tunc¡ones a desarrollar por med¡o de la com¡s¡ón de sev¡c¡os deben
estar d¡rectamente relacionados con las func¡ones para las c¿/a/es e/ persona I CAS ha s¡do
contratado. ( ..) (Enfas¡s agregado) 2.15 En atenc¡ón a lo expuesto, se colige que, en el
régimen laboral espec¡al de contratac¡ón adm¡n¡strat¡va de serv¡cios, regulado por el DL
N" 1057, se contempla la posib¡lidad que el seNidor contratado bajo d¡cho rég¡men sea
desplazado a través de las acciones de designación temporal, rotación temporal y
com¡s¡ón de sev¡c¡os, para cuyo efecto se deberán cumplir las dlsposlclones conten¡das
en el Reglamento del DL N" 1057, aprobado por Decreto Supremo N" 0712O0&PCM.

lll. Conclus¡ón
En el rég¡men laboral especíal cle contratac¡ón administrat¡va de serv¡cios, regulado por el
Decreto Leg¡slat¡vo N" 1057, se contempla la posibil¡dad que el seNidor contratado bajo
d¡cho rég¡men sea desplazado a través de las acc¡ones de desígnac¡ón temporal, rotac¡ón
temporal y comisión de seY¡c¡os, para cuyo efecto se deberán cumplir las disposiciones
conten¡das en el Reglamento del DL N' 1057, aprobado por Decreto Supremo N" 075-
2008-PCMr:

Que, del Informe Técnico N" 0003'15-2023-SERVIR-GPGSC se puede coleg¡r:

,III, CONCLUSIONES

1 En la designac¡ón temporal del puesto de un personal CAS para desempeñar las
func¡ones de un puesto d¡rect¡vo o de conf¡anza, es necesario que el seN¡dor cumpla con
el perf¡l o reguls/los requer¡dos para el puesto. 3.2 M¡entras que, en la des¡gnac¡ón
temporal de func¡ones es posió/e que el personal CAS no cumpla con el perf¡l o requ¡s¡tos
min¡mos del puesto d¡rect¡vo o de conf¡anza est¡pulados en los docLtmentos de gest¡ón de
la ent¡dad, toda vez que debe cumplir el perfil o requ¡s¡tos del puesto CAS prim¡gen¡o, e o
en aplicac¡ón de las normas de acceso a la admin¡slrac¡ón públ¡ca. Las ent¡dades que se
encuentren en tráns¡to a /a LSC y que ya real¡cen concursos para la ¡ncorporcc¡Ón de
personal al rég¡men del servic¡o c¡vil, no apl¡carán las reglas de desplazamiento previstas
en el afticulo 11" del Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057; s¡endo que, deberán
apl¡car las reglas prev¡stas en la Sexta Disposic¡ón Complementaria Final de la Ley N'
31657, vigente a paft¡r del 30 de dic¡embre de 2022.
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Cabe prec¡sar que esta des¡gnac¡ón temporal se da en ad¡ción a las func¡ones prop¡as del
personal CAS, de modo tal que este personal CAS cont¡núa desempeñando las labores
de su puesfo CAS y además asume las func¡ones del puesto que le ha s¡do encomendado
o des¡gnado, sin que ello impl¡qLte una mod¡f¡cación o var¡ac¡ón del monto de la
remunerac¡Ón cAS.
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3,4 En atención a lo regulado por la Ley N" 31676, debe tenerse en cuenta las
modal¡dades de des¡gnac¡ón a/lles expueslas, ante las cuales se liene e/ supuesÍo de
designación temporal de funciones en el rég¡men del Decreto Legislat¡vo N" 1OS7 en et
cual no eS necesaio la veif¡cac¡ón y en consecuenc¡a el cumplim¡ento del pei¡l o
requlsltos requer¡dos para el puesto directivo o de conf¡anza, toda vez que dichas
des¡gnac¡ones t¡enen un carácter temporal y excepc¡onal, encomendando atr¡buciones en
ad¡c¡ón a sus funciones. D¡cho supuesto no vulnera las normas de acceso a la función
ptiblica, ya que el seN¡dor previamente ha cumpl¡do con el perf¡l del puesto para el cual
fue contratado prim¡gen¡a mente";

Que, dentro del marco legal precedente ha s¡do merituado el conten¡do del Informe N'268-
2024-SGEC-GAT-MDMM de la Sub gerencia de Ejecución Coactiva, tnforme N"036-2024-cAT-
MDMM de la Gerencia de Admin¡stración Tributaria, lnforme N'544-2024-OGRH-OGA-MDMM de
Ia Oficina de Gestión de Recursos Humanos, y con la opinión favorable de la Ofic¡na General de
Asesoria Jurídica, mediante Dictamen Legal N' 404-2024-OGAJ-MDMM resulta procedente
encargar temporalmente las funciones de Auxiliar Coactivo al mencionado servidor CAS;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20", inciso 6), concordante con articulo 43'de la Ley N'27972, Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .- DISPONER, la DESIGNACIÓN TEMPORAL de funciones de Auxitiar
Coactivo al Bach. José Manuel Chlre Benavente, en adición a sus funciones, hasta la culminación
del contrato; sin que implique la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato;
conforme a lo antes prec¡sado.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda dispos¡c¡ón que se oponga a ta presente
Resolución.

ART|CULO TERCERO .- ENCARGAR EI f¡EI cumpl¡miento de la presente resolución a la Oficina
General de Admin¡strac¡ón y la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, el cumpl¡miento de la
resolución a em¡t¡rse en cuanto sea de su compelenc¡a.

ARTICULO CUARÍO.- ENCARGAR a la Oficina ceneral de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria Ia not¡ficación de la presente, y a la Of¡cina de Modernización y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡strital de
Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de ta Entidad, ta difus¡ón
correspondiente.

REGÍSTRESE, CoMUNíoUESE Y cÚMPLAsE.
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